
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROTOCOLO DE DESINFECCIÓN DE 
 

DEPENDENCIAS O AMBULANCIAS ANTE 
CASOS SOSPECHOSOS POR VIRUS ÉBOLA 
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PROCEDIMIENTO DE DESINFECCIÓN ANTE CASOS 
 

SOSPECHOSOS DE ÉBOLA 
 
 
 

 

La finalidad de la aplicación de este servicio es realizar la desinfección de dependencias o 
ambulancias ante posibles casos sospechosos de Ébola. 

 
 

 

1) SOLICITUD DEL ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO DE DESINFECCIÓN ANTE POSIBLE CASO 
DE ÉBOLA. 

 
La solicitud de desinfección deberá efectuarse a INGENIERIA QUIPONS, S.L vía mail o 
Fax:  
 Fax: 968 – 64 29 13
 Mail: quipons@quipons.com 

 

Contendrá la siguiente información: 
 

 Persona que solicita el tratamiento.


 Responsable del centro que hará de interlocutor y medio de contacto ante 
cualquier incidencia.

 Tf de contacto del centro.
 Dirección del lugar a tratar.


 Descripción de la estancia a tratar, dimensiones, planos, información de 

interés…cuanto más completa sea la información mejor.
 Lugar donde se depositarán los residuos generados durante el tratamiento.
 Evaluación de riesgos laborales del centro de trabajo a tratar.
 Otras indicaciones.



2) COORDINACIÓN INTERNA POR PARTE DE INGENIERIA QUIPONS, S.L. 
 

Reciba la comunicación, se procederá a nombrar un RECURSO PREVENTIVO quien en 

coordinación con el director técnico y el servicio de prl planificará el tratamiento a 

realizar. 
 

Se realizará comunicación preceptiva a las autoridades laboral y sanitaria exigida por 
R.D. 664/97. 
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3) EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE DESINFECCIÓN. 

 

Los técnicos autorizados para realizar el trabajo, que contarán con la formación e 

información adecuada, se personarán en la dependencia o vehículo a tratar y 

procederán a: 
 

 Preparar la zona tratar señalizando el riesgo de exposición a riesgo biológico y la 

prohibición de acceso a toda persona no autorizada durante la realización de los 

trabajos.


 El centro será precintado y señalizado antes del inicio de los trabajos. El/los 

operarios que realicen los trabajos deberán ir equipados de los siguientes equipos 

de protección:
o  Protección de las manos: doble guante de protección impermeable. 
o  Protección ocular: gafas de montura integral. 
o  Protección respiratoria: Mascarilla autofiltrante FFP3 


o Ropa de protección frente agente biológicos: De cuerpo completo. 
o Calzado de trabajo categoría II (impermeable) 


 Los operarios irán equipados de material de protección desde el inicio de las 

tareas.


 Uno de los operarios realizará el control de acceso al centro, cerciorándose de que 

nadie que no esté autorizado y equipado infringe la prohibición de acceso así 

como en apoyo y auxilio al operario que realiza el tratamiento en el interior del 

local.


 Una vez preparada y señalizada la zona de tratamiento, prepararán el equipo de 

desinfección AEROBRUMER CON PRODUCTO TOTAL SHOCK SF y pulverizadora con 

desinfectante LIMOSEPTIC SF (Según dosis establecidas en fichas técnicas y 

medidas preventivas de fichas de seguridad – glutaraldehído al 2,5 %-)


 Una vez preparado el producto, con mucho cuidado de no tocar nada, se colocará 

el equipo de desinfección en el centro de la dependencia a tratar, enchufándolo a 

una fuente de corriente cercana a la salida.


 Se procederá a la aplicación del desinfectante en pulverización sobre todas las 
superficies del habitáculo: paredes, suelos techos y resto de superficies.


 Una vez terminada la pulverización, se conectará la programación del 

AEROBRUMER (nebulizador) en función del volumen de la dependencia.
 Terminado el tratamiento, se procederá a abandonar la estancia.
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 El/los operarios desecharán los equipos y residuos utilizados en el tratamiento en 

doble bolsa de seguridad con cierre hermético, que será depositada para su 

incineración por gestor de residuos autorizado en contenedor de residuos 

sanitarios del Grupo III o en el lugar indicado por el responsable, para su posterior 

retirada.


 A continuación, los operarios se lavarán las manos con producto desinfectante.


 Por último, se procederá al precintado de la puerta y a la colocación de cartel 
anunciador con el tipo de tratamiento y plazo de seguridad.

 

NOTA: 

 

 Debido a la agresividad de los desinfectantes utilizados en los tratamientos 

INGENIERIA QUIPONS S.L no se hace responsable de las posibles averías o 

deterioros de las superficies y equipos tratados.


 Todos los residuos generados durante el tratamiento (monos, guantes, mascarillas, 
etc.) quedarán en el centro para su gestión.

 Las medidas preventivas llevadas a cabo, son acordes con lo establecido por:
 

o Evaluación de riesgos de INGENIERIA QUIPONS. 
o R.D. 664/1997  
o  Protocolo del Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias. 

 
 

 

4) PRODUCTOS UTILIZADOS  
 
 

 

LISTADO DE DESINFECTANTES DE USO MÁS FRECUENTE POR I.QUIPÓNS, S.L. 
 

NOMBRE REG.DE BIOCIDAS Nº P. DE SEGURIDAD DOSIS 
COMERCIAL    

LIMOSEPTIC SF 614-DES 24 HORAS 2,5 % 

TOTAL SHOCK SF 613-DES 12 HORAS USO PURO  
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